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DDPT/AEV/ PVC-SC/ N o 2s / 2025

MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE POTOSI

En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente
Contrato de Prestac¡ón de Servicios de Consultoría como ENTIDAD EJECUTORA para el
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CHAYANTA-FASE
(XIII) 2025-POTOSÍ" con código interno AEV- PT- PVC- 2412 5-, (PRIMERA
CONVOCAToRIA), sujeto a los siguientes términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA. - (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES
son: LA AGENCIA ESTATAL DE VMENDA, con NIT No 192310023, con domicilio en la

Calle América No 75, Zona San Clemente, ciudad de Potosí, Provinc¡a Tomas Frías del
departamento de Potosí, representada legalmente por el Arq. Gustavo Adolfo Vega ¡4ena,

con Cédula de Identidad No 3046252-1J, en calidad de Director Departamental Potosí,

designado mediante Memorandúm AEV/DG E/D NAF/UGTH/f'4 N-018/ 2024 de fecha
l4/O5/2O24 en virtud a la Resolución Administrativa No 075/2024 de 31/10/2024, que en

adelante se denominará el CoNTRATANTE y por otra parte CONSTRUCTORA l. SEBASTIAN
(Empresa Unipersonal) legalmente constitu¡da conforme a la leg¡slación de Boliv¡a, con NIT

No 5660668017, con domicilio en Calle dos No 1, esqu¡na 23 de marzo - Sucre, legalmente
representada la Lic. Carmen Rosa Ruiz Fernánd.ez, con Cédula de Identidad N" 5660568,
conforme consta en el cert¡ficado de Reg¡stro un¡co de Proveedores del Estado-RUPE N"
1858588 de fecha 27/05/2025, que en adelante se denominará ENTIDAD EJECUTORA,
quienes celebran y suscriben ei presente CONTRATO DE CONSULTORÍA.

SEGUNDA,- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el

CONTRATANTE, mediante Contratac¡ón Directa con códi9o interno AEV- PT- PVC- 2412 5. se

convocó a proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y
económicas, de acuerdo a las Espec¡ficaciones Técnicas y cond¡ciones establec¡das en el

Documento de Contratac¡ón Directa (DCD), aprobado mediante Resolución Admin¡strat¡va
DDPT/AEV-RCD/AP-DCD No 085/2025 de 30lO4/2025, proceso realizado bajo la normativa
de contratación establecida en el Decreto Supremo No 2299 de 18/03l2O\5, el Reglamento
para ta Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Mater¡al de Construcc¡ón y Servicios
de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de vivienda
aprobado mediante la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa N" 024/2025 de fecha 09 de abril del 2025 y

ei Procedimiento para la contratación D¡recta de obras, Adquis¡ción de Material de

Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda aprobado mediante la Resolución Admin¡strat¡va N'024/2025 de fecha

09 de abril del 2025.

Que la Comisión de Evaluación y calificación del CoNTRATANTE, luego de efectuada la
apertura de propUestas presentadas realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo
emitido el Informe de Evaluación y Recomendac¡ón con c¡te: 1'2025'
1O5O 1 IAEV/DI R. POT/AFP-I N F/N to.0566/2025 de fecha 15 de mayo de 2025, al
Responsable de Contratación Directa (RCD), el mismo que fue aprobado y en base al cual
se pronunció la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa DDPT/AEV- RCD/ADJ No O33/2O25 de fecha
79/05/2025, resolviendo adjudicar la CONSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA para

el "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE CHAYANTA - FASE
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IIIII) 2025-POTOSÍ", con código interno AEv -pT-pvc-24/25 (pRIt4ERA
coNVocAToRIA), al proponente coNsrRUcroRA J. sEBAsrrAN representada legalmente
por la Lic. Carmen Rosa Ruiz Fernández, al cumplir su propuesta con todos los requis¡tos
de la Convocatoria y ser la más conveniente a los intereses del CONTRATANTE.

TERCERA.- (oBJETo Y cAUsA DEL coNTRATo) Et objeto del presente contrato es ta
prestac¡ón del serv¡cio de consultoría como ENTTDAD EJEcuroRA para el: "pRoyECTo
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CHAYANTA-FASE (XIII) 2025-
PorosÍ-, desarrollando adecuadamente los componentes de: capacitac¡ón, né¡stencia
Técnica, Seguimiento y Adquis¡c¡ón de lvlater¡ales de Construcc¡ón ( Érovisión/óotación de
¡4ateriales) que comprenden la ejecución del proyecto con la participación act¡va de los
Beneficiarios med¡ante un proceso de Autoconstrucción Asistida, hasta su conclusión, que
en adelante se denominara la coNsuLToRÍA, para lograr una mejora en las condiciones
de cal¡dad de vida de los beneficiarios, con estricta y absoluta sujeción a este contrato, a
los documentos que forman parte de él y dando cumpl¡m¡ento a las condiciones, precio,
regulaciones, obligaciones, espec¡ficac¡ones, tiempo de prestación del serv¡c¡o y propuesta
adj ud icada.

como resultado del servic¡o, la ENTTDAD EJEcuroRA deberá efectuar la entrega de los
productos establec¡dos en los Términos de ReFerencia contenidos en el Documento de
Contratación Directa- DCD.

cuARTA. - (PLAzo DE EJEcucroN DE LA coNsuLToRrA) Er plazo total para el
desarrollo del servicio de consultoría por la ENTTDAD EJEcuroRA es la sumator¡a de los
plazos establecidos para cada producto del proyecto, el mismo que es de 150 (ciento
cincuenta) dias calendario a partir de la fecha de la orden de pioceder emit¡da por el
Inspector del Proyecto. considerando lo establecido en el cronograma de plazos de la
Consultoría. El Plazo de ejecuc¡ón de la consultoría y el cronograma de plazos para cada
producto, no podrá ser ajustado por el proponente.

El plazo establecido precedentemente se d¡stribuye de acuerdo al sigu¡ente cronograma
de Plazos de la Consultoría:

Producto 1 - Informe

inicial.
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o El plazo de prestación de ¡a CONSULTORiA, podrá ser ampliado en los sigu¡entes casos:

a) Por modif¡cación del servicio, por parte del CONTRATANTE, med¡ante el
procedimiento establecido en la Cláusula Vigésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUINTA, - IMONTO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecución de la
CONSULTORIA es de Bs. 2.7OA.5O4,5L (DOS MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL
QUINIENTOS CUATRO 51/ 1OO BOLMANOS).

Queda establecido que el monto consignado en el presente contrato ¡ncluye todos los
elementos sin excepción alguna, que sean necesar¡os para la real¡zación y cumplimiento
del serv¡cio de CONSULTORIA, inclu¡dos los siguientes componentes:

Costo en Bs.
Literal

CUATROCIENTOS SIETE
SEISCIENTOS TREINTA Y

MIL
UNO

66 1OO BOLIVIANOS

o
DOS M¡LLONES TRESCIENTOS
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
DOS a5 1OO BOLIVIANOS
DOS MILLONES SETECIENTOS
OCHO MIL QUINIENTOS CUATRO
51 1OO BOLIVIANOS

Este monto también comprende todos los costos refer¡dos a salarios, incidencia en ellos por
leyes sociales, impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de
accidentes personales, gastos de transporte y v¡áticos; es decir, todo otro costo d¡recto o
indirecto incluyendo ut¡lidades que pueda tener ¡ncidencia en el monto total del servic¡o,
hasta su conclus¡ón.

Es de excluslva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de
CONSULTORIA por el monto establecido como costo del servicio, ya que no se reconocerán
ni procederán pagos por serv¡cios que excedan dicho monto.

tn . ,

sExrA. - (ANrrcrpo PARA EL coMpoNENrE DE PROVTSTóN/DOTACTóN OF,tl'' I
MATERIALES DE coNSTRUCCIóN) El CoNTRATANTE a requerimiento de la ENTIDAD-kv.jr..,'

Producto3-Informede
avance al 100o/o de
ejecución física.

Producto4-Informede
Producto final.3

Plazo de Ejecuc¡ón de
la Consultoría

150

Costo en Bs.
(Nume¡al)

Componentes de
F¡nanc¡am¡ento

1O0 o/oCapacitación, Asistencia Técn¡ca y
Seguimiento

Provisión y Dotac¡ón de 14ateriales
de Construcción

Total

100 o/o

4O7.63L,66

2.300,872,4s

2.7O4.504,5L

I ¡Construyendor tt v, r.,§fleJle§!
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Plaro de ejecución del
Proyecto

o/o

1

2

La Paz Ollcrna Nacronal Calle Ferrando Guachalla ¡
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EJECUTORA, podrá otorqar un único Antic¡po una vez suscrito el contrato, em¡tida la Orden
de Proceder y previo cumplimiento a los requisitos establecidos para este fin.

Dicho monto no deberá exceder el 20olo del monto as¡gnado al componente de provis¡ón y
dotación de materiales de construcción, según el monto establecido en el acápite detalle
de Precio Referenc¡al por Componente Provisión/Dotación de materiales de construcción del
proyecto.

Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos con el ant¡cipo,
aprobado por el ¡nspector del proyecto.
Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para el componente de
Prov¡sión/Dotación de Materiales de Construcción por el total del monto
solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantía, la misma cubrirá todo el
contrato.

La deducc¡ón del Anticipo se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su
totalidad hasta la presentación del penúltimo producto (Informe de avance al 100o/o de
ejecución física ).

La INSPECTORÍI llevará el control directo de la v¡genc¡a y validez de la garantía, en
cuanto al monto y plazo, este deberá notif¡car al fiscal qu¡nce (15) dias háb¡les med¡ante
nota expresa antes de su vencimiento a efectos de requerir su ampliac¡ón a la ENTIDAD
EJECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su liberac¡ón u ejecución si corresponde.

Una vez provistos/dota dos Ios materiales de construcción de acuerdo al cronograma y
productos establecidos en los Términos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la
totalidad del monto del anticipo y contando con la conformidad del INSPECTOR, el FISCAL
del Proyecto emitirá un ¡nforme de conformidad recomendando y solicitando la liberación
de la "Garantía de Correcta lnversión de Anticipo para Ia Provisión y Dotación de ¡.4ateriales
de Constru cción ".

sÉprrMA. - (GARANTÍA DE cuMpLrMrENTo DE coNTRATo) La ENTIDAD
EJECUTORA, garant¡za la correcta y fiel ejecución del presente CONTRATO en todas sus
partes con la Boleta de Garantía No ICI-1000301, emitida por la Institución Financiera de
Desarrollo CIPRE IFD el 23/05/2025, con vigencia hasta et 23/tI/2O25 a la orden de la
AGENCIA ESTATAL DE VMENDA, por Bs. 189.600,00 (CIENTO OCHENTA y NUEVE MIL
SEISCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), equivalente at siete por ciento ( /,, ) del monto total
del Contrato.

El importe de d¡cha garantía, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de
ningún trámite o acción judicial.
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Este tiene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotació n de materiales de construcción del
proyecto, El anticipo sol¡c¡tado por la ENTIDAD EJECUTORA deberá cubrir los gastos en
lo que se ref¡ere al componente provisión/dotación de material de construcc¡ón, s¡endo
destinados únicamente al objeto del anticipo.

La ENTIDAD EIECUTORA podrá solicitar el Ant¡cipo para el componente de
Provis¡ón/Dotac¡ón de materiales de construcción, una vez suscrito el contrato y emit¡da la
Orden de Proceder para garantizar la prov¡sión y dotación materiales de construcción de
manera oportuna. Para el efecto deberá presentar:

6
La Paz Oicrna Naoonál Calle Femando cuachalla No 4't 1 esq Av 20 de ocrubre hnp" ,*il¡.:L!üvi¿rá" lg#Oo
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La vigencia de la Garantía será computable a part¡r de la firma del contrato hasta la
recepc¡ón del servicio de consultoría, Esta Garantía o Retención, será devuelta a la
ENTIDAD EIECUTORA una vez que se cuente con la conformidad de la entrega definitiva
y el pago del último producto.

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de
Cumplimiento de Contrato durante la vigeÁcia de éste. La INSPECTORÍA llevará el control
directo de la vigencia de la garantia en cuanto al monto Y plazo, a efectos de requerir su
ampliación a la ENTIDAD ETECUTORA, o sol¡c¡tar al CoNTRATANTE su ejecución.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custod¡a del Área Administrativa, lo
que no eximirá la responsabilidad de la INSPECTORIA.

OCTAVA. - (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN) Cualqu¡er aviso o notificac¡ón
entre las partes contratantes debe realjzarse por escrito y será enviada legalmente a:

o A la ENTIDAD EJECUTORA: Calle Dos N"1, Esquina 23 de marzo -Sucre, con
Numero de Celular: 73461977, correo electrónico: carmenrosaruiz5T9@gmail.

Al CoNTRATANTE: Calle América No 75, Zona San Clemente Ciudad Potosí;
teléfono: 2-6720792.

NOVENA. - (VIGENC¡A DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia desde
el día siguiente hábil de su suscripción por ambas partes, hasta la term¡nac¡ón del contrato.

DÉcrMA. - (DocuMENTos DE coNTRATo) Para cumplimiento de lo preceptuado en el
presente contrato, forman parte del mismo los s¡guientes documentos:

t-}OLI VIA

o

o

10.2.
10.3.
10.4,

110 Términos de Referencia
Documento de Contratación D¡recta - DCD.
Propuesta adjud¡cada.
Resolución Admin¡strativa de Adjudicación DDPT/AEV-RCD/ADJ No033/2025
de fecha 19/05/2025.
Nota de Notif¡cación de Adjudicac¡ón con cite:
CRT. AEV/DI R. POT/ACP/N ro. 02 2 3 / 2025 de 20 / O 5 / 2025
Nota de fecha 27/05/2025, recepcionada en fecha 26/05/2025, la Lic.
Carmen Rosa Fernández representante legal de la CONSTRUCTORA J.
sEBASTIAN, procedió a la presentac¡ón de documentación para la respectiva
suscripción de co ntrato.,
Certificado de Registro Unico de Proveedores del Estado - RUPE No 1858588,
de fecha 21/05/2025.
Cédula de Ident¡dad N' 5660668 correspond¡ente a Carmen Rosa Ruiz
Fernández (representante legal).
l4atrícula de Comercio N" 193696 de CONSTRUCTORA J. SEBASTIAN de
fecha 04/rO/2O24.
Certificación EIectrónica del Número de Identificación Tributaria No NIT No

5660668017 de la razón social CARMEN ROSA RUIZ FERNANDEZ de fecha
22/0512025.
Formular¡o 500V2-IUE, Declaración lurada Anual del periodo Ol/04/2023 al
37/ 03/2024 de 2t/ 05 I 2025.

10.5.

10.6.

LO.7.

10.8.

10.9.

10.10.

10.1 1.

La paz oficrná Naconat ca e Fernando Guachala No 41 1 esq Av 20 dé oclubre - nnru,ln ñr%!ürg"§,In&1bo
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10.12. Cert¡ficado de Informac¡ón sobre Solvencia F¡scal, em¡tido por la Contraloría
General del Estado No 776923 de factura: 3891 certificando que RUIZ
FERNANDEZ CARMEN ROSA X** CONSTRUCTORA .I. SEBASTIAN
emisión 22/05/2025.

10,13, Certificación de No Adeudo a la Seguridad Social de Largo plazo No 273447
de22/05/2025, emit¡da por ta GESTORA pÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LARGO PLAZO,

1O.14. Garantía de Cumpl¡miento de Contrato Numero: ICI-1000301 de 23/05/2025
emitida por la Institución F¡nanc¡era de Desarrollo CIDRE IFD

DÉcrMA PRTMERA. - (IDroMA) El presente contrato, toda la documentación aplicable al
mismo y la que emerja de la prestación del servicio de CONSULTORÍA, deben ser
ela borados en id¡oma castellano.

u0LrvtA

DÉcrMA SEGUNDA, - (LEGrsLAcróN apt¡cea!_E AL coNTRATo) Et presente
contrato, al ser de naturaleza adm¡nistrat¡va, se celebra exclusivamente al amparo de las
s¡9 u ientes d ispos¡ciones:

a)
b)
c)

d)

e)

f)

r¡)

h)

i)

i)

Constitución Política del Estado.
Ley Na 1178, de 7O/O7/1990, de Administración y Control cu be rna menta les.
Decreto Supremo No 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios.
Decreto Supremo No 0986 de 2l/O9/2O77, de creación de la Agenc¡a Estatal de
Vivienda, y sus normas conexas.
Decreto Supremo No 2299, de 78/03/2075, de autorización a la AEVIVIENDA para
efectuar la contratación d¡recta de obras, material de construcc¡ón y servicios de
consultoria, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos
estatales de v¡vienda y hábitat del njvel central del Estado, así como aquellos en
los que concurra con las entidades territor¡ales autónomas.
Resolución Admin¡strat¡va N" 069/2024 de 25/tO/2024 que aprueba el
Reglamento del Programa y/o proyecto de V¡vienda Cualitativa y sus
modificaciones,
Resolución Admin¡strativa No 02412025 de fecha 09 de abr¡t del 2025, que aprueba el
Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y
Proyectos Estata les de Vivienda.
Resoluc¡ón Administrativa No 024/2025 de fecha 09 de abrit det 2025t que aprueba el
Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de N4aterial de
Construcción y Serv¡cios de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y
Proyectos Estata les de V¡v¡enda.
Contrato de Fideicomiso de 26/09/2012 suscrito entre la Agenc¡a Estatal de
Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificac¡ones.
Otras disposic¡ones relacionadas directamente con las normas anter¡ormente
mencionadas.

o

a

DECIMA TERCERA. - (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUTORA) La ENTIDAD
EJEcuroRA, tiene derecho a plantear los reclamos que cons¡dere correctos, por cualquier
omisión del coNTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro
aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspond iente, a la
INSPECTORÍA, hasta veinte (20) días calendarios poster¡ores al suceso.

La Paz ol¡crna Nacronat: catts Fémando cuachára No 411 esq Av 20 de octubre - nno",l*fr*%l,rlrflr§"L#*
Teréfonos: (591-2) 2147767 - 2'148984 - 21 17569 - 2149962 - 800102373 F ax: 2148743 t DNVSR :50850220
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Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los d¡ez (10) días calendar¡o,
computables desde la recepción del reclamo documentado por la INSPECTORÍA. En caso
de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado precedentemente, se entenderá la plena
aceptación de la sol¡citud de la ENTIDAD EJECUTORA cons¡derando para el efecto el Silenc¡o
Adm¡n¡strativo Positivo.

La INSPECTORÍA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) dias calendario tomará
conocimiento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la
ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la
INSPECTORÍA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD EJEcUToRA,
para su stenta r su decisión.

En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORÍA, podrá
solicitar en el plazo de cinco (5) días calendarios adicionales, la emisión de informe a las
dependencias técnica, financiera y/o legal del CoNTRATANTE, según corresponda, a
objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder a la ENTIDAD
EJ ECUTORA.

La INSPECToRIA y el CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del
plazo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA. - (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta de la
ENTIDAD EJECUTORA el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de
presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plur¡nacional de Bol¡via ¡mplantara impuestos
adicionales, disminuyera o ¡ncrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa,
la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su cumpl¡miento desde la fecha de vigencia
de d icha normativa.

DÉCIMA QUINTA. - (CUMPLIMIENTo DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD
EJECUTORA deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social v¡gente en el
Estado Plurinacional de Bol¡v¡a, respecto a su personal.

El pago de los aportes al Sistema Integrado de Pensiones es responsabilidad exclus¡va de
la ENTIDAD EJECUTORA y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones y
normativa v¡9ente. Esta d¡sposición es obligatoria de hacer cumplir por parte de la
INSPECTO RIA.

DÉcrMA sExTA. - (PRoTocoLrzAcróN DEL coNTRATo) El presente contrato, asi
como sus modificaciones, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por el
CONTRATANTE. El importe por concepto de protocolización debe ser pagado directamente
por la ENTIDAD EJECUTORA. En caso que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD
EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a tiempo de hacer efectivo el
pago correspond ¡ente. Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

o

o

c

/1 )
,g

¡vtA
AEVIV¡ENOA

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener al CONTRATANTE
exonerado contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera
impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.
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Contrato (original).
Documento de representación del CONTRATANTE y Poder del representante legal
de la ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas).
Ga rantías ( fotocopia simple).

En caso de que/ por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocol¡zado,
servirá a los efectos de Ley y de su cumplim¡ento, como documento suficiente entre las
partes.

DÉcrMA sÉPTrMA.
su bcontratac¡ón.

(SUBCONTRATOS) El presente contrato no prevé la

DECIMA OCTAVA. - (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) La ENTIDAD
EJECUTORA bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este
Contrato.
En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortu¡to o necesidad
pública, procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa
aprobac¡ón de la ¡4AE o la Autoridad que suscribió el Contrato principal, bajo los mjsmos
términos y condiciones del presente contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del impedimento emit¡da por el INSpECTOR
o por aceptación tácita, podrá solicitar al CONTRATANTE, la ampl¡ación del plazo del
Contrato, En caso de ampliación de plazo el m¡smo mínimamente deberá considerar un
per¡odo igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizar la ejecución del contrato
como resultado del hecho de fuerza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo contrario entre
las pa rtes.
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DECIMA NOVENA. - (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con et fin de
exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determ¡nadas responsa b ilidades por mora o
incumpl¡m¡ento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de calificar las
causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas deb¡damente just¡f¡cadas, que
pudieran tener efect¡va consecuencia sobre el cumpl¡miento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza lvlayor, Caso Fortu¡to u otras causas deb¡damente
justif¡cadas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera del
control y voluntad de Ias partes, haciendo imposible el cumplimiento de las obligaciones
dentro de las cond¡c¡ones inicialmente pactadas. Los hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortu¡to
u otras causas debidamente justif¡cadas, incluyen y no se limitan a: ¡ncendios,
inundaciones, desastres naturales, conmociones civ¡les, huelgas, bloqueos, revoluciones,
asimismo se incluye el incumpl¡miento del beneficiario, los días festivos (locales), calendario
agrícola y otros aspectos inherentes relativos a la naturaleza del proyecto.

Para que cualquiera de estos hechos puedan const¡tuir justif¡cación de ¡mpedimento o
demora en el cumplimiento de la CONSULTORÍA o del Cronograma de plazos, dando lugar
a retrasos en el avance del proyecto, de mane¡a obligatoria y justificada la ENTIDAD
EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORiA del proyecto el informe y respaldos de
ex¡stencia de impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo
que deberá ser presentada en cada periodo de los productos del proyecto s¡ corresponde,
sin el cual de n¡nguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego al INSpECTOR, la
ampliación del plazo de presentación de algún producto o la exención del pago de
penalidades o la ¡ntención de resolución de contrato.

[.¿ Paz Oficrna Nacronal Calle f ernando Guachalla No ¡111

Teléfonos \591-2) 2147761 *2148984 .. 2117569 - ?141
Of¡crnas departamentales. La Paz \2)-212535t). Potos¡ i2)-61

Tar¡ra t415110978 ChuoLlrsaca /¿) 6914698 Beñl I

rbre htlps /iww\,! auuu,un§, L#Oo
ax 21J874:l i IINVSR 50850220

ie Ocll
2373 f

¡nta Cru:33'1 14886, Cochabamba (4Y412¡,032
O )ro 12\-5?l)666 Pando 50243096



C tl
BOLIV!A

I,

La solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la calificación
imped¡mento, como causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras
justificadas no serán cons¡deradas como reclamos.

de los hechos de
causas debidamente

o

a

Se considerará como causa de ampl¡ación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe
o reporte del SENAMHI reporte una intensidad de lluv¡a mayor a 5 mm.

No se cons¡derarán como fuerza mayor o caso fortu¡to, las demoras en la entrega de los
materiales, equipos e insumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y
adoptar todas las prev¡s¡ones necesarias para ev¡tar demoras por d¡chas cont¡ngencias.

vrGÉsIMA, - (TERMTNACTó¡¡ orl coNTRATo) El presente contrato concluirá por una
de las sig u ientes causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de cumpl¡miento, donde el
CONTRATANTE como la ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente
Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplim¡ento a todas las
condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en
el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por el CONTRATANTE.

20.2.

20.2.1. Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atr¡buibles
a la ENTIDAD ETECUTORA. El CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de
resolución del Contrato, en los s¡guientes casos:

a) Por disoluc¡ón de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o
Asociación Accidental de Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
cj Por suspensión de la prestación del servicio de CONSULTORÍA sin justificación,

por el lapso d,e cinco (5) días calendario continuos, sin autorizac¡ón escrita de la

INSPECTORIA.
d) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez

(10) días calendar¡o en dar inicio a la prestación del servicio.
e) Por incumpl¡m¡ento en relación al personal y equipo ofertados.
f) Por incumplimiento injust¡ficado del cronograma de serv¡cios sin que la

ENTIDAD EJECUTORA adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar
su demora y asegurar la conclusión de la CONSULTORIA dentro del plazo
vigente.

g) Por negligencia re¡terada (3 veces) en el cumpl¡m¡ento de los Términos de
ReFerencia, .u otras especificac¡o n es, o instrucc¡ones escritas de la

INSPECTORIA.
h) Por tres (3) llamadas de atención a la ENTIDAD ETECUTORA por la misma

ca usa L
i) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al

límite del siete por ciento (7olo) del monto total del Contrato, podrá iniciar el
proceso de resolución del Contrato (Decisión admin¡strativa).

j) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al
Iímite máx¡mo del diez por c¡ento (10olo) del monto total del Contrato,
comunicará ofic¡almente esta situación a efectos del procesam¡ento de la
resolución del Contrato (de forma obligatoria).
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Por Resolución del contrato Es la forma extraordinaria de terminac¡ón del
contrato que procederá únicamente por las siguientes causales:
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20.2.2. Resoluc¡ón a requer¡m¡ento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales
atribuibles al CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al
trámite de resoluc¡ón del Contrato, en los sigu¡entes casos:
a) Por instrucciones injust¡ficadas del CONTRATANTE o de ta INSPECTORÍA,

con conocimiento de la CONTRATANTE, para ¡a suspensión de la prestación
de la CONSULTORIA por más de treinta (30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE, pretende
efectuar aumento o d¡sminuc¡ón de los servicios de la CONSULTORiA, sin
em¡s¡ón del Contrato ¡4od ificatorio.

c) Por incumplimiento injustif¡cado en el pago de un certificado de pago
aprobado por la INSPECTORIA, por más de cuarenta y cinco (45) días
calendar¡o computados a partir de su fecha de aprobación.

20,2.3. Reglas aplicables a la Resoluc¡ón: De acuerdo a las causales de
Resolución de Contrato señaladas p recedentemente, y considerando la
naturaleza del contrato que ¡mplica la realización de prestaciones periódicas y
sujetas a cronograma de servicios, su terminación solo afectará a las
prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya
realizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales
señaladas, el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según corresponda,
dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de
resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se
enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones del
servicio, se tomarán las medidas necesarias para continuar normalmente con
las estipulaciones del Contrato y el requ¡rente de la resolución expresará por
escrito su conformidad a la solución, el aviso de intens¡ón de resolución será
retirado.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales
atr¡buibles a la ENTIDAD EJECUTORA, se consol¡de a favor del
CONTRATANTE la Garantia de Cumplimiento de Contrato, manteniéndose
pendiente de ejecución la Garantía de Correcta Invers¡ón del Antic¡po si se
hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la liquidac¡ón del contrato, si
aún la vigencia de dicha garantía lo permite; caso contrario s¡ la vigencia está a
finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liqu¡dac¡ón.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar
la liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra
para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda, en base a la planilla de
cómputo de servic¡os prestados elaborada por la INSPECTORÍA.
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Caso contrario, si al venc¡m¡ento del término de los diez ( 10) días háb¡les no
existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo f¡n el
CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya requerido la
resolución del contrato, notificará mediante carta notar¡ada a la otra parte, que
la resolución del contrato se ha hecho efect¡va.
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Cuando Ia resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD EJECUTORA,
no se reconocerán gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio objeto
del Contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con situaciones no atribuibles
a su voluntad, por causas de fuerza mayor/ caso fortuito u otras causas debidamente
justificadas, que imposib¡l¡te la prestación del servicio, comunicará por escrito su
intención de resolver el contrato, justificando la causa.

El coNTRATANTE, prev¡a eva¡uación y aceptac¡ón de la solicitud, mediante carta
notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecución del servic¡o
y resolverá el Contrato. A la entrega de d¡cha comun¡cación of¡c¡al de resolución, la
ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las
instrucciones escritas que al efecto em¡ta el CONTRATANTE.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, Ias partes procederán a realizar la
liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procederán a la
verificación del servicio de CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspensión,
evaluando los comprom¡sos que la ENTIDAD EJECUTORA tuviera pend¡entes por
subcontratos u otros relat¡vos al servicio, debidamente documentados con base a la
planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORÍA.

As¡mismo, la INSPECTORÍl deberá considerar para efectos de la liquidación los
costos proporcionales que demanden la desmovilizac¡ón de personal y equ¡po y
algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a reembolso.

20.4. Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento
antes de la terminación de la provisión de la CONSULTORIA, se cuenta con
imputación formal por hechos de corrupción, relacionados con el proceso de
contratación y/o proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor público
del CONTRATANTE, se procederá a la resolución del Contrato, de manera

c

Z@o,.n.,ro..*.
Z5 eouvtr1

A EVIVIE N DA

Sólo en caso que la resolución no sea originada por negligencia de la ENTIDAD
EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluación de los gastos
proporcionales que demande la desmov¡lización y los comprom¡sos adquiridos
por la ENTIDAD EJECUTORA para la prestación del servic¡o, contra la
presentación de documentos probator¡os y cert¡ficados.

2O,3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de
intereses del

Estado, Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la
realización de prestac¡ones periódicas o sujetas a cronograma, su terminación sólo
afectará a las prestac¡ones futuras, debiendo considerarse cumplidas las
prestaciones ya realizadas por ambas partes.

As¡m¡smo, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su
voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o considera que la continuidad
de la relación contractual va en contra los intereses del Estado, comunicará por
escrito la suspensión de la ejecución del serv¡c¡o y resolverá el CONfRATO.
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II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA SEGUNDA. - (CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONSULTORIA) EI
control, seguimiento y mon¡toreo de la CONSULTORÍA prestada por la ENTIDAD
EJECUTORA, será real¡zada por la INSPECTORÍA, designada por el CONTRATANTE,
quién se asegurará que la prestac¡ón del servicio sea realizada de acuerdo a las condiciones
del Contrato y los Términos de Referencia, por tanto, tendrá la autoridad necesaria para:

Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos co rrespond ientes al cumpl¡miento de
las actividades a ser realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.
Aprobar o rechazar ¡nformes/prod uctos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera
fundamentada, en el plazo establecido en este documento.
Aprobar o rechazar materiales de construcción adquir¡dos por la ENTIDAD
EJECUTORA, que no cumplan con lo mínimo requer¡do en las Especif¡cacion es Técnicas
de Materiales de construcción. Los materiales de construcción deberán tener
cert¡ficac¡ón de calidad y/o garantía.
Solicitar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos ¡n situ,
realizados en el periodo, adjuntando los documentos de respaldo.
Emitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y
fu nd a mentad a.
Real¡zar el estr¡cto seguim¡ento y control al cumplim¡ento de las condiciones adicionales
ofertadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada
el FISCAL del proyecto definir la validez de la misma.

de atención, pod rá

As¡m¡smo, el CONTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el control
y seguimiento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la
INSPECTORIA.

La INSPECTORÍA, será el medio autorizado de comunicación, notif¡cación y aprobación de
todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORÍA a ser realizada
por la ENTIDAD ETECUTORA, bajo los términos del presente Contrato y los documentos
que forman parte del mismo.

La INSPECTORÍ1, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o
aprobar los asuntos correspond ientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a
las atribuciones e instrucc¡ones que por escrito le confiera expresamente el
CONTRATANTE.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará permanentemente
el desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle o en su caso mejorar el
desempeño y eficienc¡a en la prestación de su servicio, o de imponerle sanciones.
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inmediata, procediéndose a notif¡car con una carta notar¡ada d¡rigida a la ENTIDAD
EJECUTORA, comunicándole que se ha resuelto el contrato.

VIGÉSIMA PRTMERA. - (soLUcróN DE coNTRovERsrAs) En caso de surgir
controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecuc¡ón
del presente contrato, las partes acudirán a la jur¡sdicción prevista en el ordenam¡ento
jurídico para los contratos adm¡nistrativos.
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VIGÉSIMA TERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD
EJECUTORA designa como,su representante para la ejecución del presente contrato, al
TECNICO OPERATM DE AREA (TOA), personal considerado en la propuesta adjudicada
como profesional titulado, con suficiente experiencia en la d¡rección de CONSULTORÍAS
sim¡lares, que lo cualifican com,o idóneo para llevar a cabo satisfacto ria mente la prestación
del servic¡o de la CONSULTORIA objeto del presente contrato, m¡smo que será presentado
oficialmente antes del inicio del trabajo, med¡ante comunicación escr¡ta dirigida a la
INSPECTORÍA.

El TÉCNTCO OPERATIvo DE ÁREA (ToA), tendrá res¡dencia en el lugar prev¡sto en el
Documento de Contratación Directa; prestará servicios a tiempo completo y está facultado
para:

a) D¡rigir el servicio de CONSULTORIA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del serv¡c¡o.
c) lvlantener permanentemente informada a la INSPECTORÍA sobre todos los aspectos

rela cionados con el servicio.
d) I'4antener coordinación permanente y efectiva con la Of¡c¡na Central de la ENTIDAD

EJ ECUTORA.
e) Presentar el Organ¡grama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA,

asig nado al se rv¡c¡o.
f) Es el responsable del control de Ia as¡stencia, así como de la conducta y ética

profesional de todo el personal bajo su dependenc¡a, con autoridad para asumir
medidas correctivas en caso necesario.

g) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse la prestac¡ón del servicio de
Consultoría, a efectos de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del servic¡o, por causas emergentes del presente contrato, u

otras de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente just¡ficadas, con
conocimiento y autorización del CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA; asumirá
esas funciones el profesional inmediato ¡nferior, con total autoridad para actuar en legal
representación de la ENTIDAD ETECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo casos
de gravedad, caso contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir al
TECNICO OPERATM DE AREA (TOA), presentando a consideración del
CONTRATANTE una terna de profesionales de similar o mejor calif¡cación en relación al
profesional que será reemplazado.

Una vez que el CoNTRATANTE acepte por escrito al nuevo TÉcNIco oPERATIvo DE
Ánrl lfoa¡, éste recién entrará en ejercicio de la función.

VIGÉSIMA CUARTA. - (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

24,1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la
ejecución del seivicio de CONSULTORiA, al personal profesional y técnico
experimentado, de acuerdo al número y espec¡alidades señaladas en su propuesta,
de acuerdo al cronograma de servicios.

24.2.Cambio de personal: Cualqu¡er camb¡o de personal profesional y técnico
propuesto por la ENTIDAD EJECUTORA tendrá carácter excepc¡onal y deberá estar
previamente autorizada por la INSPECTORIA. El reemplazo de personal será ul
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factible sólo cuando la formación, capac¡dad y experiencia del nuevo personal sea
¡gual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24.3,Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a sol¡c¡tud del
CONTRATANTE: La ENTIDAD EJECUTORA retirará del servicio a cualquier
personal cuyo cambio justif¡cado sea solicitado por el CONTRATANTE,
sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior. En este caso, los gastos que
resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24.4.Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los
seguros necesar¡os para la cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecución
del servicio de CONSULTORIA. Deberá presentar los seguros en cada producto. La
cobertura de los seguros debe considerar el ¡nicio del servicio hasta su conclusión,
y deben emitirse por los conceptos s¡gu¡entes, cuyo costo estará ¡ncluido en los
precios de contrato:

Estos seguros deberán presentarse al CONTRATANTE hasta los 5 días después de emitida
la Orden de Proceder.

Informe Inic¡ali En dos (2) ejemplares (1 original y 1 copia), en vers¡ón
¡mpresa y dig¡tal (ed¡table), em¡tida la Orden de Proceder, la ENTIDAD
EJECUTORA deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de
Plazos, el producto in¡c¡al a la INSPECTORIA para su tramitación y aprobación.

25,2. Informes de avance Per¡ód¡cos (5oo/o y looo/o de ejecución fís¡ca): En
dos (2) ejemplares (1 or¡9¡nal y 1 copia), en versión impresa y d¡gital (editable),
posterior a la presentac¡ón del producto anterior, la ENTIDAD EJECUTORA
deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de plazos, el
producto correspond¡ente a la INSPECTORIA, una vez se alcance el requisito
del porcentaje de ejecución física señalado.
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a)Acc¡dentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de
acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bol¡via.

b)Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al serv¡cio.
c) Seguro de salud a su personal.

24.5. Coordinac¡ón con la of¡c¡na princ¡pal de la ENTIDAD EJECUTORA: La
ENTIDAD EJECUTORA a través del personal de su oficina principal, coordinará y
efectuará el control respect¡vo de la marcha del servicio de CONSULTORÍA y
mantendrá contacto permanente con el TÉCNICO OPERATIVO DE ÁREA (ToA)
(o con el suplente de éste), visitando periódicamente y cuantas veces sea necesario,
el Iugar de prestación del serv¡cio, las oficinas y/o los lugares de trabajo. Los
salarios, pasajes y viáticos de su personal que realice esta coordinación o
seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuanto forman parte de
los costos ¡ndirectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUTORA.

VIGÉSIMA QUINTA. - (INFORMES) LA ENTIDAD EJECUTORA, SOMETETá A IA
consideración y aprobación del CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, Ios
siguientes informes que deberán ser real¡zados conforme lo estipulado en los Términos de
Referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD:

25.1.
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25,4, Informe de Producto Final: En dos (2) ejemplares (1 or¡g¡nal y l copia), en
versión impresa y digital (editable), posterior a la fecha de Entrega Provisional
(conclusión real) de las viviendas soc¡ales y en el plazo establecido por la

Comisión de Recepción, la ENTIDAD EJECUTORA deberá verificar que las
observaciones señaladas en la entrega provisional, han sldo subsanadas por los
beneficiarios con el apoyo y asistencia técnica de la ENTIDAD EJECUTORA y
se procederá con la ENTREGA DEFINITM de las viviendas sociales que son
el requisito para la presentación del producto final, además de cumplir con los
otros requis¡tos señalados para la entrega del producto.

VIGÉSIMA sExTA. - (APROBACIóI OE DOCUMENTOS Y PROPIEDAD DE LOS
MrsMos)

26.1. Procedimiento de aprobación:

Aprobar el producto: en un plazo máximo de c¡nco (5) días calendario;
deberá aprobar el producto correspond¡ente y remitir al FISCAL del Proyecto,
quien deberá dar su conformidad o requerir su com ple mentación. (En caso que
la presentación del producto remitido al FISCAL se encuentre en fin de
semana o feriado este deberá ser presentado el primer día hábil).
Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5)
días calendario y en caso de exist¡r observaciones que pueden ser
subsanadas, se aceptara la presentación del producto correspond¡ente y la

ENTIDAD EJECUTORA deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor
tres (3) días calendar¡o; recibido el producto por el INSPECTOR por
segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un plazo máximo de dos (2)
días calendario y deberá ser rem¡tido al FISCAL del Proyecto. En caso de
continuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.
Rechazar la presentac¡ón del producto: En el plazo máximo de dos (2) días
calendario, el Inspector rechazara la presentación del Producto
correspond iente, s¡ revisada la documentación, este no cumple con los
requisitos mínimos establec¡dos en la presentación de cada Producto y su L¡sta
de Control correspond ¡ente. Este hecho deberá ser not¡ficado formalmente a
través del Inspector y será considerado como producto que no cumple con las
cond¡ciones establecidas y sanc¡onado conforme lo establecido en el presente
termino de referencia.
Aprobado el Producto por parte del INSPECTOR, el mismo deberá remitirse a
ICONTRATANTE para que el FISCAL del Proyecto emita su conform¡dad;
quien podrá proceder de la siguiente manera:
El FISCAL del Proyecto tendrá hasta c¡nco (5) días hábiles para la revisión
del producto. S¡ no existiesen observaciones al producto presentado, el
FISCAL del Proyecto elaborará el Informe de Conformidad para remit¡r el
producto a la instancia co rrespond ¡ente. (i
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25.3. Informes Especiales: Cuando se presenten asuntos o problemas que, por su
¡mportancia, ¡ncidan en el desarrollo normal del servic¡o de co_NSULTORIA, a

requerimiento del CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, la ENTIDAD
EJEcUTORA emitirá informe espec¡al sobre el tema específico requerido, en
dos (2) ejemplares (1 original y 1 copia) en el plazo determinado de acuerdo a
la complejidad del asunto y comunicado en la sol¡c¡tud, computable a part¡r del
dÍa siguiente de la solic¡tud, conten¡endo el detalle y las recomendaciones para
que el CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones más adecuadas.
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El FISCAL del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado
dentro de los cinco (5) días hábiles y devolver al Inspector para su
corrección. La ENTIDAD EJECUTORA tiene tres (3) días calendar¡o para
sus correcciones y la INSPECTORÍA dos (2) días calendario para su
reing reso al CONTRATANTE.
Si hubiera observac¡ones al producto por segunda vez por parte del
FISCAL del Proyecto antes de ser remitido a otra instancia, dentro de tres
(3) días hábiles este deberá not¡ficar tat situación y sancionar al INSPECTOR
y a la ENTIDAD EJECUTORA, por el lapso que demorasen en subsanar y/o
corregir dichas observac¡ones ante el FISCAL de proyecto.

26,2, Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORÍA: El
documento final en or¡ginal, copia y fotocopias del m¡smo, como su soporte
magnético, y otros documentos resultantes de la prestación del servicio, asÍ
como todo material que se genere durante los serv¡cios de la ENTIDAD
EJECUTORA, son de propiedad del CONTRATANTE y en consecuenc¡a,
deberán ser entregados a ésta a la finalización del servicio, quedando
absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha
documentación, total o parcialmente, sin consentimiento escr¡to prev¡o del
CONTRATANTE.
El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos

de patente y cualquier derecho de propiedad industrial o ¡ntelectual sobre los
documentos emergentes de la CONSULTORÍA, en cumplimiento del Contrato
La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualqu¡er
información reservada y confidencial a la que pueda tener acceso en la
ejecución del Contrato, a menos que se le haya autor¡zado por escrito. Esta
proh¡bición se extiende igualmente a los empleados, representantes y
SUbcontratistas de Ia ENTIDAD EJECUTORA.

COMPONENTES DE FINANCIAMIENTO

o

o

cAPAcrrAcróN,
ASISTENC¡A TECNICA Y

SEGUIMIENTO

lOo/o

2Oo/o

enovrsrótToorAcróN oE
MATERIALES

(**)
Regu¡s¡to para proceder con el

pa90 (x)

Hasta 40olo

Hasta 30o/o

robación del rnforme Inicial
Aprobación del informe de avance al
50o/o

Aprobación del informe de avance al
100o/o

Aprobación del Informe de producto
fina L

2

4

Hasta 30o/o

Oo/o
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La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el serv¡c¡o a terceros, como prueba
de sus antecedentes profes¡onales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá la
cert¡ficac¡ón deta llada pe rtinente.

VIGÉSIMA SÉPTIMA, - (FoRMA DE pAGo) El pago se realizará de acuerdo al avance de
la CONSULTORIA, conforme lo establec¡do en el presente contrato, según el s¡gulente
detalle:

1

3 2Oo/o

50o/o
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Notas. - Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:

(*) El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación dei I nforme/Prod u cto
por pa rte del CONTRATANTE.

(**) Cuando el porcentaje sol¡citado por producto del componente de Prov¡sión/
Dotación de Materiales, no alcance al porcentaje establec¡do, éste podrá ser
ajustado en el penúltimo producto.

Para el pago de cada I nform e/Prod u cto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá
presentar la nota f¡scal (factura) correspo nd iente, a nombre del Fideicom¡so
AEVIVIEN DA,
El periodo del producto final no contempla provisión y dotación de materiales de
construcción, salvo casos especiales y deb¡damente just¡f¡cados.

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTOnÍA, para su revis¡ón en versión
defin¡tiva, el informe periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y
firmado por el Técnico Operativo de Área (TOA), que consignará todas las actividades
realizadas para la ejecuc¡ón de la CONSULTORIA.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los tre¡nta (30) días hábiles siguientes a

la fecha del procesamiento de pago por la dependenc¡a prev¡sta del cONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el certif¡cado de pago,
menos las deducciones que correspond ¡ese n.

Si el pago del certificado no se realizara dentro de los treinta y tres (33) dias háb¡les
computables apartir de la fecha de remisión de la INSPECTORIA a la dependencia prevista
del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD EJECUTORA tendrá derecho a reclamar
por el tiempo transcurrido desde el día treinta y tres (33) hasta el día en que se haga
efect¡vo el pago, la ampliación de plazo por día de demora para efectos de compensación
según corresponda.

Si en ese tiempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en
t¡empo por sim¡lar porcentaje al que falta recibir en pago.

1 ?§
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Los días de retraso en los que incurra la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del informe
periódico y el respectivo certificado de pago, serán contabilizados por la INSPECTORÍA, a
efectos de deducir los mismos del plazo en que la CONTRATANTE haya demorado en
realizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTORÍA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará
por escrito la aprobación del informe periódico y del certificado de pago o los devolverá
para que la ENTIDAD EJECUTORA realice las correcciones necesarias para su nueva
presentación con la nueva fecha.

El informe periódico y el certificado de pago, aprobado por la INSPECToRÍA, (con la fecha
de aprobación), será remitido a la dependenc¡a que corresponda del CoNTRATANTE, en
el plazo máximo de tres (3) días hábiles computables desde su recepción, para que se
procese el pago co rrespo nd ie nte.
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Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) días calendario, desde la fecha
de aprobación del cert¡f¡cado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de
reclamar el pago de un interés sobre el monto no pagado por cada día adic¡onal de retraso,
a part¡r del día sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa de interés pasiva anual
promedio ponderada nominal del s¡stema bancario por el monto no pagado, valor que será
calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y multipl¡cándola por el número de días de
retraso que incurra el CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certif¡cado de avance del servicio, el
reclamo corresponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

A este fin la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora
en el pago (en días), mediante nota dirigida a la INSPECTORIA dentro de los cinco (5)
días hábiles subsiguientes a la fecha de haberse hecho efect¡vo el pago parcial o total, quten
pondrá de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE.

En cada caso, el informe de la INSPECTORIA cons¡gnará también la deducción de los días
de demora en la presentación del certif¡cado en que en su caso hub¡ese ¡ncurrido a la
ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTORÍA consignará también la deducción de los días de demora en
la presentación del cert¡ficado en que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD
EJ ECUTORA,

En caso de que la ENTIDAD ETECUTORA, no presente a la INSPECTORÍA el respectivo
cert¡f¡cado de avance del serv¡cio hasta quince (15) días calendario poster¡ores al plazo
prev¡sto, la INSPECTORÍa deberá elaborar el cert¡ficado en base a los datos de control del
servicio prestado que disponga y lo env¡ará para la firma del TÉCNICO OPERATM DE
AREA (TOA), con la respectiva llamada de atención por este incumplim¡ento contractual,
advirtiéndole de las implicancias posteriores de esta omisión.

VIGÉSIMA OCTAVA. - (FACTURACIóN¡ la THTIOAD EJECUToRA emitirá ta factura
correspondiente a favor del CONTRATANTE por el anticipo, cuando éste exista y una vez
que cada ¡nforme periódico y el cert¡ficado de cada pago hayan sido aprobados por la
INSPECTORIA. En caso de que no sea em¡tida la factura respectiva, la CONTRATANTE
no hará efectivo el pago.

VIGESIMA NOVENA. - (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

29.L El presente contrato podrá ser mod¡ficado dentro de los alcances previstos en el
Artículo 41 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de
Material de Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante la Resolución
Administrativa N" 024/2025 de fecha 09 de abril del 2025, siempre y cuando ex¡sta
acuerdo entre las partes. Las mod¡ficac¡ones al Contrato deberán estar dest¡nadas al
cumpl¡miento del objeto de contratación y ser sustentadas por informe técn¡co, y
cuando corresponda informe financiero y/o legal, que establezca Ia viabilidad legal y
de f¡nanc¡amiento.
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29,2 Las modificaciones al
instru mentos: 0

i' ?§
¿5

Bkenteñari¡,

BOLIVIA
¡Construyendo

suenos!
AEVIVIENOA

contrato podrán efectuarse med¡ante los siguientes
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a) Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Cual¡tativa. La Orden de
Cambio para este tipo de proyectos se apl¡ca cuando la modificación a ser
introducida implica una modificación de plazos, ajuste o redistribuc¡ón de
cantidades de materiales de construcción, sin modificación de precios unitarios, ni
creación de nuevos ítems. El ajuste o redistr¡bución no deberá dism¡nu¡r más del
diez por ciento (10 o/o ) del componente " provisión/dotación de materiales de
construcción " del contrato princ¡pal.

Las mod¡ficaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotación
de materiales.

La solicitud de emisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por
las ¡nstancias responsables del seguim¡ento de la obra del CONTRATANTE y no
podrá exceder el monto del Contrato pr¡nc¡pal o del Componente de Provisión y
Dotac¡ón de Materiales según corresponda.

El documento denominado Orden de Cambio deberá contener mínimamente,
número correlativo, fecha y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos
técn icos.

Esta Orden de Cambio será aprobada y firmada por el INSPECTOR y el FISCAL
del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que f¡rmó el
contrato principal y la ENTIDAD EJECUTORA.

La orden de Camb¡o no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las
insta ncias correspond ientes.

Las Ordenes de Cambio cuando se soliciten para real¡zar mod¡ficaciones de los
plazos establecidos para los productos; la ENTIDAD EJECUTORA deberá
presentar la solicitud documentada para Ordenes de Cambio a la INSPECTORIA
del Proyecto con un plazo mínimo de seis (6) días calendario de anticipación al
cumplimiento del plazo de entrega del ¡nforme/ prod ucto correspond iente. El

INSPECTOR deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de cuatro
(4) días calendario, debiendo ser entregado al FISCAL del Proyecto con un plazo
máximo de dos (2) días hábiles de anticipación al cumplim¡ento del plazo de
entrega del informe/prod ucto correspond ¡ente.

El Contrato ¡4od¡ficatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que
suscribió el contrato principal y la ENTIDAD EJECUTORA.
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b) Contrato Modificatorio. Es aplicable cuando la modificación a ser introducida
afecte el alcance, monto y/o plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los
precios unitarios. Deben ser sustentadas con informe técn¡co y legal que
establezca la viabilidad técnica, legal y/o de financiamiento y destinados al
cumplimiento del objeto de la contratación.

Se podrá realizar uno o varios contratos modifrcatorios, que sumados no deberán
exceder el diez por ciento (100/o) del monto del contrato principal.

Si para el cumpl¡miento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de
nuevos insumos (volúmenes o cantidades no previstas), los precios unitarios de

/r!\
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estos ítems deberán ser evaluados. El contrato modif¡catorio no deberá ejecutarse
en tanto no sea aprobado por las ¡nstancias correspond ientes.

TRIGÉSIMA. - (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los serv¡c¡os adicionates
ordenados conforme la modalidad descr¡ta en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados
según lo expresamente establecido en el Contrato Modificatorio.

En caso de exist¡r estos servic¡os adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en
el cert¡f¡cado de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA. - (MOROSIDAD y SUS pENALIDADES) eueda convenido entre
las partes contratantes, que salvo la existencia de hechos de fuerza mayor, caso fortuito u
otras causas deb¡damente comprobadas por la INSPECTORIA a la ENTIDAD EJECUTORA
contratada, se le aplicará Multas y Llamadas de Atención.

31,1 MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicara lo siguiente:

a) Una multa equivalente al 1 por 1.000 del monto total del Contrato, por cada día
calendar¡o de atraso. Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:

Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la entrega de los productos
en los plazos esta blecidos.
Cuando la ENTIDAD EIECUTORA demorare más de cinco (5) días
calendar¡o en responder las consultas (¡nstructivos, cartas, informe,.otros)
formuladas por escr¡to por el CONTRATANTE o por la INSPECTORÍA, en
asuntos relacionados con el objeto del contrato.

b) Una multa del 1 por 1000 (del monto total del contrato), por cada personal
sustitu¡do o ausenc¡a (TOA, Educador Social y Almacenero) sin previa justificación
y autorización del INSPECTOR excepto por ¡ncapacidad física del profesional, caso
de muerte o por causas de salud. En cualqu¡era de los casos la ENTIDAD
EJECUTORA contratada, deberá acreditar oportunamente con los cert¡f¡cados
respectivos de la causa aducida.

c) Una multa del 1 por 1000 del monto total del contrato por dia calendario de retraso
o incumplimiento de la puesta en obra de alguno de los siguientes ¡nsumos
considerados para los Costos Operativos: almacenes, oficina, muebles y enseres,
ropa de trabajo, equipo de computación, herramientas, personal de proyecto y
vehículos propuesto, el mismo deberá ser valorado por el Inspector de proyecto y
validado por el FISCAL del Proyecto.

d) Una multa del 1 por 1000 del monto total del contrato por día calendario cuando
la ENTIDAD EJECUTORA presente el producto observado ya corregido pero que
contenga nuevamente observac¡ones por el INSPECTOR/ FISCAL se procederá
al cobro de la multa respectiva.

e) A la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicará una multa del 1 por 1000
del monto total del contrato por dia calendario cuando se verifique la ausenc¡a, Ia
mala admin¡stración y la falta de actualización de las carpetas familiares.

f) Cuando la ENTIDAD EJECUTORA reciba su tercera llamada de atención o
subsecuentes Ilamadas de atención por no cumplir con alguna de las Condiciones
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Se realizará llamadas de atenc¡ón cuando se evidencien las causas y/o motivos del
incumpl¡m¡ento.

31.2 LLAMADAS DE ATENC¡óIT: LA INSPECTORIA dEI
llamadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por:

proyecto podrá emitir

Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el Inspector del proyecto.
Incumplimiento en la cant¡dad y plazo de movilización del equipo comprometido
en su propuesta para la ejecuc¡ón del proyecto.
Incumpl¡miento en el porcentaje de part¡cipac¡ón del personal femenino en obra.
Incumplimiento en uno o más puntos del Formular¡o C-2.

La tercera llamada de atención por la misma causal, se podrá constitu¡r en una causal para
la Resolución de Contrato.

Las multas serán cobradas med¡ante descuentos establecidos expresamente por la
INSPECToRÍA, con base a los informes que se em¡tan producto del desarrollo de la
CONSULTORÍA, bajo su directa responsabilidad, de los Certif¡cados de pago o en la
Liquidación del contrato realizada por cumplim¡ento del contrato o por resolución del
m ¡smo.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. - (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
EJECUTORA)

32.1 Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUToRA asume la responsabilidad
técnica absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo el presente contrato,
conforme lo establecido en los Términos de Referencia y su propuesta.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptara
pagos indirectos de terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con
los pagos que de éstos deriven.
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Ad¡cionales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjudicada, se aplicará
una multa del 1 por 1000 del monto total del contrato.

En consecuencia, la ENTIDAD EJECUTORA garant¡za y responde del servicio prestado
bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de
cualquier personal bajo su dependencia que haya participado de la prestación del
servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del
contrato, se obl¡ga a atender los requerim¡entos y estar a completa d¡sposición del
CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requer¡miento, el CONTRATANTE
hará conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales pertinentes,
en razón de que el serv¡cio ha sido prestado bajo un contrato administrat¡vo, por lo
cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

No deberá tener vinculac¡ón alguna con empresas, organizaciones, funcionarios
públicos o personas que puedan potencialmente o de hecho, der¡var benef¡c¡o comercial
del servic¡o encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA, o de los resultados o
recomendaciones de éste.
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32.2 Responsab¡lidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única responsabte por
reclamos judiciales y/o extrajud¡ciales efectuados por terceras personas que resulten
de actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bajo
este Contrato.

TRrcÉsrMA TERCERA (suspENsróN DE ACTTVIDADES) Et CoNTRATANTE está
facultado para suspender temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD
EJECUTORA, en cualquier momento, por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o
razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTORÍA, con una antic¡pación de c¡nco
(5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable.
Esta suspens¡ón puede ser total o parcial.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos
en que éste, incurra por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la
CONSULTORIA, siempre y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los (10) diez días
calendario. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORÍA llevará el control
respect¡vo de personal paralizado y elaborará el respectivo informe conteniendo el importe
y plazo que en su caso corresponda.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspensión
temporal de sus serv¡cios en la CONSULTORÍA, cuando se presentan s¡tuaciones de fuerza
mayor, caso fortuito o por causas atribuibles al CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD
EIECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspens¡ón puede ser parcial o total,
Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando el CONTRATANTE la autorice de
manera expresa considerando como incumplimiento toda suspensión realizada sin
autorización. El número de días en que Ios trabajos se encuentren suspendidos se añadirá
al plazo del CONTRATO, a cuyo efecto la INSPECTORIA preparará la respectiva Orden de
Cambio. De manera excepcional el CONTRATANTE podrá real¡zar la aprobación de
suspens¡ones que se hayan real¡zado sin autorización previa, siempre y cuando dichas
suspens¡ones se hayan generado en situac¡ones de extrema necesidad o emergenc¡a
debidamente comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servicio fuera
totalmente suspendido por más de diez (10) días calendario a efectos de reconocimiento
del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente cláusula.

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD
EJECUTORA en observar y cumplir correctamente las estipulaciones del contrato y/o de
los documentos que forman parte del mismo, el tiempo que los servic¡os permanezcan
suspendidos, no merecerán n¡nguna ampliación del plazo del servicio o ajuste de plazos del
cronograma de serv¡cio, ni corresponderá pago alguno por el personal parado.

TRIGÉSIMA CUARTA. - (CERTIFICADO DE LIQUIDACIóN FINAL) Dentro de los d¡ez
(10) días calendario siguientes a la fecha de entrega del producto final o a Ia terminación
del contrato por resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base a la planilla de cómputo
de servic¡os prestados, elaborará y presentará el Certificado de Liquidación Final del serv¡cio /-;
de CONSULÍORÍA, con fecha y ta firma det TÉCNICO OPERATM DE ÁREA (TOA), a U'
la INSPECTORÍA para su aprobación. El CONTRATANTE a través de ta INSPETTORIA
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Bajo esta responsab¡lidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible
a las sanciones legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la
vía legal correspond iente.
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En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución
o ejecuc¡ón de garantías, el cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y
todo otro aspecto que ¡mplique la liquidación de deudas y acrecencias entre las partes por
terminación del contrato por cumplimiento o resoluc¡ón del mismo.

La INSPECTORÍA y el CoNTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato,
si la ENTIDAD EJECUTORA no hubiese cumpl¡do con todas sus obligac¡ones de acuerdo a
los términos del contrato y de sus documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a
través de la INSPECToRÍl podrán efectuar correcc¡ones en el Certificado de Liquidación
Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso de
establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza
admin¡strativa del Contrato, la restitución de saldos que resultasen como indebidamente
pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

Este c¡erre de Contrato no libera de responsa b¡lidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por
negligencia o impericia que ocas¡onasen daños poster¡ores sobre el objeto de contratación.

TRIGÉSIMA, QUINTA. - (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE
LIQUIDACION FINAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá
descontarse del ¡mporte del Certificado de Liqu¡dac¡ón F¡nal los siguientes conceptos:

a) Sumas anter¡ores ya pagadas en los cert¡ficados.
b) Repos¡c¡ón de daños, si hubieren.
c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo s¡ hubiera saldos

pend ientes.
d) Las multas y penal¡dades, si hubieren.
e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo

oportunamente.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales
considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente
dentro de los diez (10) días calendario de sucedido el hecho que originó el reclamo) y que
no hub¡ese sido pagado por el CONTRATANTE.
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se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere pert¡nente previa a la aprobación
del cert¡ficado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certificado
de Liquidación Final dentro del plazo prev¡sto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar
en base a la planilla de cómputo de servicios prestados el Certificado de Liquidación Final,
el cual será notiFicado a la ENTIDAD EJECUTORA.

El c¡erre de contrato deberá ser acred¡tado con un Certif¡cado de Cumplimiento de Contrato,
otorgado por la Autor¡dad competente del CONTRATANTE luego de concluido el trámrte
preced entem ente espec¡ficado.

Preparado asi el Certificado de Liquidac¡ón F¡nal y debidamente aprobado por Ia
INSPECToRÍA, ésta lo remitirá a la dependencia del CoNTRATANTE que realiza el
seguimiento del serv¡cio, para su conocimiento, quien en su caso requerirá las aclaraciones
que cons¡dere pertinentes; de no existir observación alguna para el procesamiento del
pago, autorizará el mismo.
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Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal v¡gentes, será registrado
ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notar¡o (a) se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo
y seg u ridad.

Es suscrito en la ciudad de Potosí, a los ve¡ntinueve días del mes de mayo del año dos mil oveint¡cinco, a
Ar U o ena Lic. Carme osa Ruiz F ández

ALDI RECTO R PARTAMENTAL POTOSI REPRESE NTANT EG
AGENC TATAL DE VIVIENDA c NSTRUCTORA J. SEBASTIAN

c NTRATANTE ENTIOAD EJECUTORA
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Este proceso ut¡lizará los plazos prev¡stos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente
Contrato, para el pago de saldos en caso que exist¡esen.

TRIGÉSIMA SEXTA. - (CONFORMIDAD) En señal de conform¡dad y para su f¡et y estr¡cto
cumplim¡ento firman el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un m¡smo tenor y
validez el Arq. Gustavo Adolfo Vega Mena en calidad de D¡rector Departamental potosí en
representac¡ón legal del CONTRATANTE y la Lic. Carmen Rosa Ruiz Fernández en
representac¡ón legal de la ENTIDAD EJECUTORA.
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